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s U P r e m a C o r t e: 

-I-

La Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 

revocó a fojas 135/142 la sentencia de fojas 94/103 de la instancia anterior y, en 

consecuencia, rechazó la excepción de falta de legitimación activa opuesta por la 

demandada. 

-II-

Contra esa sentencia, la demandada interpuso a fojas 149/163 el 

recurso extraordinario que fue concedido a fojas 177/178. La recurrente tilda a la sentencia 

de arbitraria por contrariar los derechos de defensa en juicio, debido proceso y propiedad. 

Asimismo, le endilga una incorrecta interpretación de los artículos 43 y 116 de la 

Constitución Nacional, del artículo 2 de la ley 27 y del fallo de la Corte Suprema en el caso 

"Halabi" (Fallos: 332: 111). 

-III-

La sentencia apelada es asimilable a definitiva en los términos del 

articulo 14 de ley 48 toda vez que, si bien no pone fin al pleito en cuanto al fondo, al 

rechazar la excepción opuesta selló definitivamente la cuestión acerca de la viabilidad y el 

alcance de la acción en el marco de lo dispuesto por normas federales (artículos 42 y 43, 

Constitución Nacional), aspectos que no podrán ser replanteados ulteriormente (CL lo 

dictaminado por esta Procuración General el 17 de mayo del corriente año en autos S.C. A. 

803, 1. XL VI, "Asociación Civil DEFEINDER y otros cl Telefónica de Argentina SA si 

proceso de conocimiento"). 

Por otra parte, se cuestiona la inteligencia de normas federales 

(artículos 42 y 43, Constitución Nacional, y artículo 2, ley 27) y la sentencia del tribunal 

superior de la causa es contraria a lo pretendido por la recurrente. Ello determina que el 

recurso extraordinario es formalmente admisible (artículo 14, inciso 3, ley 48). 



Considero que la atribución de arbitrariedad al pronunciamiento 

impugnado está estrechamente vinculada a la cuestión federal planteada, por lo que ambos 

agravios serán tratados conjuntamente (cf. Fallos: 329:1631; 330:2206). 

-IV-

La cuestión controvertida relativa a la legitimación de las 

asociaciones de consumidores en acciones como la aquí entablada es sustancialmente 

análoga a la resuelta por la Corte Suprema en los precedente registrados en Fallos: 332: 111 

("Halabi") y S.C. P. 361, L. XLIII, "PADEC cl Swiss Medical SA si nulidad de cláusulas 

contractuales", sentencia del 21 de agosto de 2013. Por 10 tanto, me remito a sus términos 

y conclusiones, en todo 10 pertinente, por razones de brevedad. 

La Corte ha sostenido en el fallo Halabi ya citado que la 

Constitución Nacional admite en el artículo 43, segundo párrafo, la categoría de derechos 

de incidencia colectiva referentes a intereses individuales homogéneos, entre los que se 

incluyen los derechos de los usuarios y consumidores (v., en especial, considerandos 12° y 

13 0). La Corte entiende que la procedencia de estas acciones requiere la verificación de 

tres requisitos: una causa fáctica común, una pretensión procesal enfocada en el aspecto 

colectivo de los efectos de ese hecho y la constatación de que el ejercicio individual no 

aparece plenamente justificado. Con respecto al último requisito, el Tribunal precisa que la 

acción también procederá cuando, pese a tratarse de derechos individuales, existe un fuerte 

interés estatal en su protección. 

Considero que los tres requisitos para la procedencia de la acción 

están satisfechos en las presentes actnaciones. En efecto, en primer lugar, existe un hecho 

único o complejo que causa una lesión a una pluralidad relevante de derechos individuales, 

compuesta por el conjunto de clientes del banco demandado depositantes de plazos fijos en 

dólares estadounidenses. Este hecho consiste en la acción del banco demandado de 

redondear hacia abajo las sumas de centavos a pagar en concepto de intereses. 
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En segundo lugar, la pretensión está concentrada en los efectos 

comunes y no en lo que cada individuo puede peticionar. La actora reclama que se 

recalculen las sumas a pagar en concepto de intereses cuando se haya abonado menos de lo 

correspondiente, se restituyan las diferencias existentes y se aplique a favor de los 

peIjudicados la multa civil establecida en el artículo 52 bis de la Ley de Defensa del 

Consumidor. De este modo, la causa o controversia no se relaciona con el daño 

diferenciado que cada sujeto ha sufrido, sino con los elementos homogéneos que comparte 

esa pluralidad de sujetos, todos ellos afectados de igual modo por un mismo hecho. 

Por último, el interés individual considerado aisladamente no 

justifica la promoción de una demanda, por lo que, de no admitirse esta acción colectiva, se 

vería afectado el acceso a la justicia. El peIjuicio ocasionado a cada cliente individual por 

la falta de pago de algunos centavos de dólar en cada pago de intereses -como 

consecuencia del modo en el que el banco demandado redondeó esas sumas- puede ser 

mínimo y sólo cobra relevancia debido a la multiplicidad de depositantes afectados. Sin 

peIjuicio de ello, cabe aclarar que la acción también es procedente en virtud de la 

trascendencia social de los derechos en juego, cuya naturaleza excede el interés de cada 

parte y evidencia la presencia de un fuerte interés estatal en su protección (cf. artículo 42, 

Constitución Nacional). 

-v-
Por todo lo expuesto, opino que corresponde declarar admisible el 

recurso extraordinario y confirmar la sentencia apelada. 

Buenos Aires,.23 de diciembre de 2013. 

ES COPIA IRMA ADRIANA GARCÍA NETTO 

3 


